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En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y la de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, las normas de régimen inter-
no, los órganos de dirección, administración y el sistema de
participación. Así mismo, presentan el Proyecto Educativo, que
es conforme a las normas constitucionales y la Memoria de
las instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone
la Escuela, así como los Programas de formación de los dife-
rentes niveles, ajustándose adecuadamente al programa oficial
establecido por la Consejería de Cultura en la Orden de 21
de marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud como Organismo Autónomo
adscrito a la Consejería de la Presidencia, y el Decre-
to 118/1997, de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril),
por el que se aprueba el régimen de organización y funcio-
namiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Misioneros de la Esperanza»
cumple las exigencias establecidas en el citado Decre-
to 239/1987, de 30 de septiembre; se ha presentado la docu-
mentación exigida en su artículo 4, recogiéndose en los Esta-
tutos y en el Reglamento de Régimen Interno de la misma
lo establecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en
cuanto a los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Misio-
neros de la Esperanza» para los niveles de Monitor de Tiempo
Libre, de Animador Sociocultural y de Director Técnico en Ani-
mación, se adecua a lo dispuesto en la Orden de la Consejería
de Cultura, de 21 de marzo de 1989, por la que se establecen
los Programas de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma Anda-
luza (BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 18 de septiembre de 2002 y, teniendo
en cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás
normas de general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconecer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Misioneros de la Esperanza»,
con sede en la C/ Carretería, 97, de Málaga.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; advir-
tiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de la Presidencia, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su
notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz
de la Juventud, o directamente a la Consejería de la Pre-
sidencia, todo ello conforme a lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el artículo 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de fecha 2 de noviembre de 2001.

En el recurso contencioso-administrativo número
1337/98, interpuesto por «Cortijo Higuera Transportes, S.L.»,
contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, números 14/1748/95 y 14/1749/95,
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia, que es firme, de fecha dos de noviembre de dos mil
uno, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo objeto de este procedimiento contra la resolución
referida en el Antecedente de Hecho Primero de esta Reso-
lución, la cual confirmamos, sin hacer expresa imposición de
las costas procesales.»

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.
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RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002,
por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas para la modernización y fomen-
to de la artesanía andaluza.

De conformidad con lo establecido en el art. 10, párrafos
4 y 5, de la Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante Resolución de fecha
6 de noviembre de 2002 se conceden subvenciones para la
modernización y el Fomento de la Artesanía Andaluza, siendo

los beneficiarios y los importes de las mismas las que figuran
en el Anexo de la presente.

Segundo. El contenido íntegro de dichas resoluciones esta-
rá expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Paseo de la Estación, 19-1.ª planta (De-
partamento de Comercio), de Jaén, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 6 de noviembre de 2002.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.


